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1.  OBJETIVO

Describir las actividades para la formalización de vinculación del aspirante o estudiante antiguo de los programas académico que ofrece la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES.
2.  ALCANCE

Este procedimiento inicia con el suministro de información al aspirante, inscripción y admisión para finalizar con la formalización de la matricula financiera y académica de aspirante admitido o estudiante antiguo, de acuerdo al programa escogido, en el periodo académico vigente.
3.  DEFINICIONES

· Inscripción: Es el acto por medio del cual un aspirante solicita ser admitido a un programa académico ofrecido 

· Admisión: Es el acto por el cual se selecciona, autónomamente de los inscritos, a quienes pueden matricularse en cualquiera de los Programas que se ofrece la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES.

· Reingreso: Actuación que se realiza cuando el estudiantes se retira uno o varios periodos académicos de un programa y solicita a través de una carta el reingreso a la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES. (Reglamento estudiantil art. 18 y art 19)

· Traslado: Actuación que se realiza cuando el estudiante cambia de un programa académico a otro dentro de los programas ofrecidos en la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES.
· Transferencia: Actuación mediante la cual el aspirante a ingresar a un programa de la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES, acredita las asignaturas equivalentes en contenidos, objetivos y créditos que hayan sido cursadas y aprobadas. (Reglamento estudiantil art 15, art 16, art 17).
· Matricula: Acto voluntario mediante el cual la persona admitida por primera vez, adquiere, y el alumno antiguo renueva, la calidad de estudiante, y como tal, acepta y se compromete a cumplir los reglamentos y demás disposiciones que rigen el funcionamiento de la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES
· Matrícula Académica: Actuación mediante la cual el estudiante asienta las asignaturas, materias y créditos  del programa escogido, de acuerdo al semestre académico a cursar. Si es alumno antiguo debe ingresar Vía Web a verificar proyección de asignaturas dentro de las fechas estipuladas en el calendario académico de la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES.  Si es alumno antiguo debe presentar el recibo de pago e ingresar Vía Web a aceptar la proyección de materias.
· Matricula Financiera: Acto mediante el cual el estudiante demuestra el pago de las asignaturas, materias y créditos del programa escogido, de acuerdo al semestre académico a cursar.  Este pago se realiza de acuerdo con la modalidad (Ordinaria – Extraordinaria – Extemporánea) aprobada por la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES. (Reglamento de Matricula Financiera vigente).
4.  CONTENIDO
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	INSCRIPCION

La información y requisitos que debe tener en cuenta el personal de mercado para brindar a los aspirantes en la etapa de inscripción es: 

Requisitos:

· Formulario de Inscripción debidamente diligenciado por el aspirante.
· Recibo de cancelación de los derechos de inscripción.
· Anexar fotocopia del documento de identidad

· Anexar cinco (5) fotografías tamaño 3x4cm

· Cumplir con las demás condiciones que la ley y los estatutos de la Institución exigen.
	Personal de Mercadeo
Recepcionista
	Carpeta del Aspirante con documentos de inscripción

	Información de documentación adicional (según el caso), que el personal de mercadeo debe brindar:
Aspirantes a programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano deben presentar la siguiente documentación adicional:

· Certificación de aprobación de básica secundaria

· Certificado médico vigente de buena salud

Aspirantes a programas Tecnológicos y Universitarios   por ciclos propedéuticos y currículo integrado, deben presentar la siguiente documentación adicional:

· Resultados del examen saber 11

· Fotocopia autenticada del título de bachiller o el original del acta de grado

· Certificado médico vigente de buena salud
	Personal de Mercadeo
Recepcionista
	Carpeta del Aspirante con documentos de inscripción

	Aspirantes a programas Universitarios (por ciclos propedéuticos), deben presentar la siguiente documentación adicional:

· Resultado del examen saber 11

· Fotocopia autenticada del título de bachiller o el original del Acta de grado

· Fotocopia autenticada del título de Tecnólogo o el original del acta de grado

· Certificado de calificaciones de los estudios Tecnológicos

· Resultado del examen Saber Pro de la Tecnología cursada

· Certificado de buena conducta de la Institución de procedencia

· Certificado médico vigente sobre su estado de salud para desarrollar actividades en comunidad. 
	Personal de Mercadeo
Recepcionista
	Carpeta del Aspirante con documentos de inscripción

	Aspirantes a programas de posgrado, deben presentar la siguiente documentación adicional:

· Fotocopia autenticada del título de pregrado o el original del acta de grado como profesional Tecnológico o Universitario, según el nivel del posgrado al que aspire ingresar

· Certificado de calificaciones de los estudios profesionales, Tecnológicos o Universitarios según el nivel del posgrado

· Certificado de buena conducta de la Institución de procedencia

· Certificado médico vigente sobre su estado de salud para desarrollar actividades en comunidad
	Personal de Mercadeo
Recepcionista
	Carpeta del Aspirante con documentos de inscripción

	Aspirantes que desea ingresar por transferencia/Homologación, deben presentar la siguiente documentación adicional:

· Enviar una comunicación escrita en la UNICUCES solicitando la transferencia

· Presentar los certificados oficiales de calificaciones de los estudios realizados, expedidos por la Institución de origen, indicando la intensidad horaria y los créditos académicos

· Presentar los syllabus de las asignaturas cursadas, expedidos por la Institución de origen, indicando la intensidad horaria y los créditos académicos

· Acreditar buena conducta mediante certificación expedida por la Institución de origen 

· Cancelar los derechos de estudios de transferencia.
	Personal de Mercadeo
Recepcionista
	Carpeta del Aspirante con documentos de inscripción

	ADMISION

Una vez el aspirante entregue la documentación aplicable, de acuerdo al programa académico escogido, la recepcionista debe revisar que el formulario de inscripción esté debidamente diligenciado y generar el registro de inscripción del aspirante en la plataforma
	Recepcionista
	Plataforma CRM

	Verificar que la documentación anexa a la inscripción está completa y cumpla con los requerimientos estipulados como perfil de entrada. Adicionalmente verificar que los datos estén correctamente diligenciados y crearlo así mismo en el programa contable.
	Recepcionista

	Programa CG-UNO



	Se le debe indicar al aspirante que debe cancelar los derechos de inscripción y homologación si es el caso.
	Director de Mercadeo
Coordinador de Mercadeo
Auxiliar de Mercadeo
	Formulario de entrevista

	El estudiante debe presentar entrevista con el  Director del programa correspondiente, quien de acuerdo a la entrevista realizada y en cumplimiento del perfil de entrada de ingreso, determinara la continuidad del aspirante para ser admitido y que desarrolle la matricula al programa académico.
	Aspirante
	Formulario de entrevista

	Matricula Financiera
La realización de la matricula financiera debe realizarse dentro de los plazos determinados en el calendario definido por la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES, antes de la iniciación de clases. (matricula ordinaria, extemporánea  y extraordinaria)
La Institución de forma autónoma y voluntaria, en periodos anuales determina los derechos pecuniarios (valores) y auxilios financieros por cada uno de los servicios educativos que ofrece, autorizados por el Ministerio de Educación.
Nota: El estudiante antiguo deberá renovar su matrícula financiera dentro del plazo determinado por la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES, definido en su calendario.  Para renovarla deberá estar a paz y salvo con la institución y cancelar el monto vigente de acuerdo a periodo académico.

La Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES tiene definido diferentes formas de pago:

· Efectivo
· Cheques de Gerencia, personal o empresariales

· Tarjetas débito / crédito

· Créditos ICETEX

· Créditos con entidades financieras convenio 

La recepcionista entrega el recibo con el cual, el estudiante debe cancelar la matricula en las entidades convenio correspondientes.
El recibo de pago o la carta de desembolso aprobada por la entidad convenio para la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES debe ser entregada por el estudiante a la Recepcionista, con el fin de que esta registre el pago en el sistema contable.

	Recepcionista
	CG Uno
Recibo de pago

Carta de desembolso

	Matricula Académica
El estudiante luego  de realizar la matricula financiera, pasa a la oficina de Registro a realizar la matricula académica con recibo de pago entregado en recepción, dentro de los plazos determinados en el calendario respectivo de la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES.
	Asistente / Auxiliar de Registro y Control Académico
	Recibo de pago 

	El Asistente de registro y control académico, en presencia y coordinación con el estudiante realizan la matricula académica en el Sistema de información de registro y control académico.
	Asistente de Registro y Control académico
	SIAA

	Una vez registradas las asignaturas y materias de acuerdo al programa académico escogido por el estudiante y en el semestre a cursar, el estudiante realiza verificación del registro asentado en el Sistema de Información académico y da click como aceptación de la matrícula en el SIAA, así mismo firma el acta del acta de matrícula académica
	Asistente de Registro y control académico
Estudiante
	SIAA
Acta de matrícula académica

	Si el estudiante toma asignaturas por materias, el Asistente de Registro y Control académico debe explicar al estudiante que el primer día de clase del periodo académico debe realizar horario personal y hacer el proceso de adición y/o cancelación de acuerdo a lo que realmente vaya a cursar en el semestre.
	Asistente de Registro y Control
Estudiante
	Formato de inscripción del horario de clase

	Así mismo, el Asistente de Registro y control académico debe explicar al estudiante que él debe verificar si aparece en las listas de asistencia de clase, que serán publicadas en el SIAA, es decir que han sido aceptados en la matrícula académica.
En caso de no aparecer en lista el estudiante, éste debe acercarse a la oficina de registro y control para informar el inconveniente presentado con el fin de realizar el ajuste pertinente.

Nota: El docente antes del inicio de clases debe verificar el listado que aparece en el SIAA durante el proceso de adición y/o cancelación de asignaturas, en caso de presentarse alguna novedad con los estudiantes, debe informarles para que estos se acerquen a la oficina de Registro y Control y solución sus inconvenientes.
La matrícula académica debe renovarse por parte del estudiante antiguo para cada periodo académico, dentro de los plazos estipulados por la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES, en el calendario respectivo
	Asistente de Registro y Control

Estudiante

	SIAA


5. CONSIDERACIONES GENERALES
· Los estudiantes que realizan transferencias, reingresos y traslados deben revisar en el Sistema de registro académico, las materias que se proyectaron y verificar si están las 5 materias valor del semestre o si debe adicionar más asignaturas.

· Los estudiantes deben realizar actualización de datos cada que matriculen el semestre o realicen cambios en la información personal y laboral en el Sistema de registro académico.
· El personal involucrado en la inscripción, admisión y matricula del estudiante debe conocer el Reglamento de Matricula Financiera y Reglamento Estudiantil vigentes en la Corporación Universitaria Centro Superior – UNICUCES, con el fin de dar la debida aplicación a los lineamiento establecidos en la Institución para la vinculación de los estudiantes en los aspectos que aplique a esta actuación.

